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CIRILO FLORES VELÁZQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE ALLENDE, 

ESTADO DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley Nacional para 

eliminar trámites burocráticos. 

Pública: 

 

SUMARIO: 

 

6. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA NOMBRAR AL TITULAR DEL ÁREA DE 
AUTORIDAD LOCAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN. 
 

 

ACTA NÚMERO 048 CAB/048/2026 

 



 

 

 

ACUERDO V.A/S.O.0048/003/2026 

 

ÚNICO. -  EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA DE ALLENDE, 

MÉXICO, POR ACUERDO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY NACIONAL PARA 

ELIMINAR TRÁMITES BUROCRÁTICOS, APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL 

NOMBRAMIENTO DE LA C. MÓNICA BEATRIZ TIBURCIO HERNÁNDEZ, COMO TITULAR DE LA 

AUTORIDAD LOCAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN, DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA 

DE ALLENDE, MÉXICO. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 

MUNICIPAL”. 

 

DADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALLENDE, A LOS OCHO 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 


